
 

 

ADENDA N° 01 

 

SELECCIÓN ABREVAIDA DE MENOR CUANTIA NUMERO N° SAMC-005-

2026 

 

OBJETO:  Prestación de Servicios para la Planificación y Ejecución de 

Talleres Educativos orientados al Uso de Herramientas 

Tecnológicas, así como para el Fortalecimiento Integral de 

Actividades, Programas y Procesos Pedagógicos, Artísticos y 

Culturales en el municipio de Necoclí, Antioquia. 

 

El Alcalde del municipio de Necoclí, en uso de sus facultades Constitucionales 

y Legales, en especial las conferidas por la Ley 136 de 1994, Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007, el decreto con fuerza de ley 019 de 2012, el Decreto 1082 

de 2015, se permite informar: 

 

Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, 

Modificación de los pliegos de condiciones, “La Entidad Estatal puede 

modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas expedidas antes del 

vencimiento del plazo para presentar ofertas.  La Entidad Estatal puede 

expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término 

para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato.  La 

Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 

a.m. y las 7:00 p.m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo 

para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la 

licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe hacerse 

con tres (3) días de anticipación. 

 

Oficiosamente la entidad observa que existe un yerro en la cronología del 

proceso en sentido de los días que estipula la norma para la observación al 

pliego de condiciones el cual estipula:  

 

“ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.4. Observaciones al proyecto de pliegos de 

condiciones. Los interesados pueden hacer comentarios al proyecto de 

pliegos de condiciones a partir de la fecha de publicación de los mismos: 

(a) durante un término de diez (10) días hábiles en la licitación pública; 

y (b) durante un término de cinco (5) días hábiles en la selección 

abreviada y el concurso de méritos.” 



 

 

 

Razón por la cual, y aras de preservar el principio de legalidad se ampliaría el 
plazo para las observaciones al pliego de condiciones; por la cual el 
cronograma del proceso se modificará de la siguiente manera:  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

La presente adenda se expide a los quince (15) días del mes de mayo de 2026. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

GUILLERMO JOSE CARDONA MORENO 

Alcalde 

Municipio de Necoclí 

 

 

 

Se entiende suscrito electrónicamente en el SECOP II. 

 


